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ACTA DE rNlCtO DE CONTRATO DE CPS/OC/OS
lódigo:
3i-PR-001- rR{}04

Macroproceso: Gestión de Recursos r/ersió*: ü6

Proceso: Gestión Jurídica
:echa de Aprobación:
fila7l?BLg

CONTRATO No.

OBJETO

VALCIR

CONTRATISTA

PLAZO

FECHA DE ¡l'llcl0

rECHA D[ TTRMI§ACIÓN

SUPTRVIsCIR U}JIVERSIüAD

DISTRITAL ÉRANCISCO JOSÉ

DE CALDAS

No. PÓLIZA

FECHA DE EXPTDICIÓN

PÓLIZA

rECHA DE AFROBACIéN
PÓLIZA

Orden de Servicios 1639 de 2021

"Realizar l*s servicias de irnpresión de libros, periódicos,

revistas, folletos, carteles, producÍdos por los docentes de la
Facultad Tecnoiógica, de acuerdo con la propuesta de servicio
presentada por EL CONTRATISTA y que forma parte integral del
presente contrato"

Cuarenta y Siete Millones Treinta y Cuatrc Mil Doscientos

Sesenta y Dos Pesos M/Cte. {S4.7.034.?62,0CI}

Luis Ricardo Jiménez Pedroza

Gerente de E-Design LTDA N¡t. 830147698"3

Cuatro {4} nneses contadüs a partir de Ia suscripcián del acta de

inicio, previa presentacián y aprobación de la garantía única y

demás requisitos establecidos

09 de mar¿o de 2AZZ

CIS de julio de 2A22

Ruth Esperanza Román Castillo

Decana Facultad Tecnológica

21-44-LA137 1781" Anexo: 0

24 de dicíennbre de 20?1

?8 de diciernbre de 2021

En Boeotá a los nueve (09) días del mes de_getZg_del año 2022, se reunieron: Luis Ricardo

Jiménez Pedroza en calidad de Gerente de E-DESIGN LTDA, quien ejerce como Contratista y

Ruth Esperanza Román Castillo en calidad de Supervisor de la Orden de Servicios, por parte de

la Universidad Distr¡tal Francisco José de Caldas, con el objeto de dejar constancia del inicio real

y efectivo de Ia Orden anteriormente citada, previo cumplimiento de los requisitos de

legalización de la misma. En consecuencia, se procede a la iniciación a part¡r del día nueve {9)
del mes de marzo del año 2022.

El Supervisor puso en conocimiento del Contratista lo siguiente: 1. Que, para la firma de la
presente Acta de lniciación, el Contratista ha presentado y reposa en la respectiva Carpeta, toda

la documentación exigida por la Universidad para estos casos. 2. Que para el desarrollo del

Contrato es indispensable mantener la propuesta de servicios y cualquier modificación debe

convenirse entre las partes. 3. Que en todo momento debe acatarse las instrucciones o
exigencias que presente la Supervisión en lo referente a los Procesos y Procedimientos de la
Dependencia.
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ACTA DE INI§IO OE CONTRATO DE CP§/OC/OS
)ódigo:
]J-PR-ü81- rR{04

Macroproceso: 6estián de Recursos /ersión:06

Proceso: Gestlón Jurídica
:echa de Aprobación:
,§l*71?:§t9

Para constancia de lo anter¡or, se firma la presente Actá bajo la responsabilidad expresa de los

que intervienen en ella:

Ruth Esperanza Román Castillo
Decana Famltad Tecnolégica

Superuisora

§,

de E-Design Ltda

ñIOMBRE CAB6O FIRMA

Proyectó VM¿náAya Rsa coñIr¿tista Lleci¡rlrtuñr {urxra ñra,Bop
Révisó Maria Fernanda Saavedra Areuello Abocadá Facultad Teff olósica

Aprobó Tulio Bernardo lsaza Santamaría Jefe Sección CamDras


